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el plazo de treinta días, haciendo constar la duración. de la separación, así como el
régimen salarial aplicable durante ese período. Concluído éste, la empresa se
reincorporará al régimen salarial del Convenio Colectivo en los mismos términos
que en ese momento estén .en vigor y negociará con los representantes de los
trabajadores o en su defecto con la Comisión Paritaria, la recuperación de los
salarios perdidos durante el período de no-aplicación.

5. La no-aplicación de los salarios establecidos en el Convenio en vigor, en ningún caso
excederán de un año.

6. Con la solicitud y el tratamiento establecido en este artículo, se entenderán
cumplimentando s los requisitos que establecen los artículo~ 82.3 y 85.2 del Estatuto de
los Trabajadores.
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